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qOICEIO MUI\¡|C|PAL DE LA FLORESTA

sEstóN oRDtNARra 1ol08/23
Hora 19:00 -

ACrA Ne 020/2023

En el Municipio de La Floresta, ei día 10 de Agosto de 2023, siendo la hora 19:05, la

Alcaldesa Sra. Nancy Po¡i, da inicio a la sesión ordinaria def Gobierno Municipal La Floresta,

encontrándose presentes los Siguientes Concejales: Julio Pérez (titular), Viecente Ami.one

(Titula4, Cec¡l¡a Pereyra {titular}par.icipa por ZOOM y Lorena Biselli (titular) Las funcionarias

Gabrie¡a Carrero e lvanna Mier, asisten alConcejo Municipal.

Previo al Orden del Día

Sra. Alcaldesa recibe a Ia Srfa- Jaqueline Bardesio y Albe.to Díaz, integrantes de la Unidad

Local de Seguridad Vial, quienes informan sobre los cometidos de la Unidad (ULOSEV) y los

objetivos de trabajo. Presentan Maoa local con nuevas rutas y lineas de transporte y el plan de

Movilidad para el Munic¡pio de La Floresta.

lnforman que la Unidad forma parte de la Coordinadora de Seguridad Vial y que en éste momento

están trabajando en: ampliar las lÍneas de transporte local, en los nuevos recorridos de los buses, y

en la mejora de la accesib¡lidad . Díaz plantea que en este período se proyecta agregar tres nuevas

unidades y rutas. (Las Vegas - Guazuvirá). Y que se está trabajando conjuntamente con MTOP, Con

Tránsito y Transporte de la lC y con actores privados. (COOPSA, SATT). El Concejo acuerda

participar con la Unidad de una reunión con la gerencia de COOPSA. Queda pendiente confirmar

fecha.

19:50 Se recibe a Grupo de Vecinos Organizados de Santa LucÍa de Este quienes se

presentan ante el Concejo solicitando una respuesta referida al Expediente Ns 2020-81 1290

00589, mediante e¡ cual p¡den la cesión en comodato de un predio en el balneario Santa Lucía de

Este. La Sra. Alcaldesa lee la actuación Na 16 de éste expediente y explica cuál es la situac¡ón por

la cuál no se ha podido dar una respuesta a ia solicitud. Hav dos organizaciones que solicitan por

Expedientes el comodato de un mismo predio; ambos e)ipedientes (EE. Ns 2020-81-1290-00589 y

EE Ne 2020-81-1290-483) por error involuntar¡o quedan relacionados. Se informa que por

se env¡ó elasu to a Jurídlca Ce lC V que aún se ha tenido respuesta
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20:22 Se ¡n¡cio cudno ¡nter.medio

se levdnto

El Concejo informa que se resolvió citar a Jurídica a una reunión para que estud¡e el tema.

Queda claro que son dos expedientes independientes que se aelacionan por errot Cada

expediente s¡guió su recorrido.

Consultados acerca de la posibilidad de que compartan el pred¡o con la Comisión de Fomento,

manif¡estan que eso no es viable y que estarían dispuestos a aceptar otro predio.

21:05 lnicia sesión

1.1- Lectura y aprobación de Acta Ns. 01812023 Se ¡ee, se co!.rige y se aprueba.
1,2- Lectura y aprobación delacta Comisión Asesora del Vértice Social productivo O1/Og/23 Se lee,
se corrige y se aprueba.
1.3- Lectura y aprobación de Acta N! 019/2023 Sesión Extraordinaria del O4l\a/g. Se lee y se
aprueba
1.4-Lectu.a y aprobación del acta de la comisión Asesora del vértice Terr¡torial - lnstitucional
01/08/23. se lee y se aprueba.

2- ASUNTOS ENTRADOS

2.1 UVB Y VEP

Po\

EE Ne 2018-81-1290-00134-UBV MONT|, La Floresta. Se aprueba por unanimidad {5 en 5)
RESOLUCIóN Ne 21012023 Autorizar a la Sra, Solange MONT|, C t, 4637181_1, el ingreso
en la feria vecinal de La Floresta, con una UBV Se expide el permiso con carácter provisorio
y revocable con el rubro artículos personalizados.

2023-81-1290-00302- UBV CUBAS, Titanes. Se aprueba por unanimidad (5 en 5)
RESOLUCIóN Ne 21tl2OZ3 Autorizar al Sr. Sergio CUBAT C I 44gaS7O-O , el ingreso en la
fer¡a vecinal de Los Titanes, con una UBV. Se expide el permiso con carácter provisor¡o y
revocablé con el rubro almacén.

2023-81-1290-00304- UBV MOUNA, La Floresta. Se aprueba por unanimidad (5 en 5)
RESOLUCIÓN Ne 21.212023 Autorizar al Sr Francisco MOL|NA, C I Lg74O4I,7, el iñgreso en
la feria vec¡nal de La Floresta, con una UBV 5e expide el permiso con carácter provisorio y
revocable con el rubro artículos usados
Elevar el presente a Secretaría General, sugiriendo dar trámite a la solicitud de
exoneración de pago.
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2023-87-1290-00327 - UBV PEIUFFO, La Floresta. S

RESOtUCtóN Ne 2t312O23, Arrtoriza. al Sr. DomiñBo
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e aprueba por nanim¡dad {5 en 5)
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en la feria vecinal de La Floresta, con una UBV. Se expide el perrniso con carácter provisorio
y revocable con ei rubro calzado.

2.2. COMPRAS DIRECTAS.

EE. 2023-81-1290-00299 - eompra direda herram¡entas. Se aprueba por unanimidad (5 en 5)
Resolución Ne,2L4l2A23 Autorizar el gasto corresoondiente a la compra directa número 2023
1242, la suma de hasta 5 43.747 ,5O,lVA incluido ( Pesos uruguayos cuarenta y tres mil setecientos
cuarenta y siete coñ cincuenta), según presupuesto de la emoresa Ferraro y Talayer LTDA.. RUT

170022270012, anexo en actuac¡ón 2, del Expediente 2023 81 1290 00299, por concepto de
compra de herramientas para cuadrilla del Municip¡o, según detalle:

Un Taladro atornillador a batería.
- Dos Carretillas de hierro, calibradas con ruedas macizas
- Tres picos con cabo.

Un taladro eléctrico con percutor velocidad variabie.
- [Jn candado reforzado, de 50 mm.
'Tres metros de cadena de eslabón soldado de 1 mm.

2.3- TRAMITES VARIOS

Renovación def Fondo permanente. se aprueba por unan¡midad (5 en 5) Resoluc¡ón N9.
27612023. Autotizar La renovación del Fcndo Permanenté Pot 5 24.002 (Pesos Uruguayos
veinticuatro mil dos) Correspond¡ente Al Período 01/0812023 Al 37lOBl2O23 a los efectos de
atender las necesidades de funcionam¡eñto e Invers¡ón del Municipio.

Transposic¡ón de rubros. Se aprueba por unanimidad {5 en 5)Resolución No.226/2023.
Solicitar se realice el siguiente p!anteo de transposición de siguientes rubros, pai.a adquisición de
scaners:
Ptognñd y RenElón Refa¡zdnte:

Ptogromo 129 Renglón 5741 Cornbust¡bles Der¡vados Dei petro¡eo, o trosponer: $75000( soldo
octuol $ 2.401.307,82)

Progrumo y Renglón Reforzodo:Progrdño 129 Renglón 5j23 Equ¡pos De t
soldo actuol $25.169,36)

TOTAL

L¡,«¡?,,,u

§ 7s.oaa-

{Anqyta

nformát¡co $7s.o0o (

EE.2023-81-1290-00341-Compra directa tres escáners. 5e aorueba por unanimidad (5 en 5)
Resoluaióñ N.e 27512023 Autorizar el gasto corresoonciiente a ia compra directa número 2023
1393, la suma de hastá S 15-?40, iVA iñcluido ( pesos Uruguayos setenta y cinco m¡l doscientos
cuarenta ), según presuúuesto de Ia empresa NALTIi.EX RUT 214484740019, anexo en actuación
1, del Expediente 2023-81-1290 00341, por concepto de compra de tres escáners de documentos
con sensor de imagen de contacto.

Aprobación de gastos combustible y ace¡te, ágosto /2023.
Burgueño ¡nforma que estás resoluciones genéricas ro son correctas. Estos gastos deben sacarse
del Fondo Permanente.



2.4- VIABIABILIDAD Dg EMPTAZAMIENTO.

EE. 2023-81-1280-00376- V¡ab¡l¡dad carnicería en San Luís. Se aprueba por unanimidad ( 5 en 5)

Resolución 21712023. De"i,rú al Sector Gestión Territorial, el trámite de viabilidad de

Emplazamiento,presentado por la titular GladYs ACOSTA C 4053338-2, oatrocinada por la

técnica Rosalía ALEN*|OltN para un emprendimiento .on destino CARNICERÍA en tocal

ubicado en el padrón 507 de San Luís, habiendo tomado ¿onocimiento el Concejo Municipal,

manifestando estar de acuerdo con ia .ontinuación dei mismo, condicionado al

cumplimiento de las normativas viqentes.

EE. 2023-81-1280-00414- Viabilidád de emplazamiento de carnicería eñ La Floresta. Se aprueba

por unanimidad ( 5 en 5) Resolución 27a12023. - Derivar al Sector Gestión Territorial, el

trámite de Viabilidad de Emplazamiento. presentado oor el titular: Fabián fvlORALEs, C I

4338501-7, Datrocinado por el técnico Marcel,l DaL Río, .on destino Autoservice y

Carnicería, en locai uhicado en el padrón 275de La Floresta, habiendotomado conocimiento

el Concejo Municipai, inanifestando estar de lcuerdo aon la continuación del mismo,

condicionado al cumpiimiento de ias normativas vigentes.

EE, 2023-81-1090-0022+ V¡abilidad ahtena ANTEL- en Bello Hor¡zonte, espacio público Biselli

plantea convocar a la comisión de Antenas, a participar de próxima reunión de uno de los vértices

El Concejo aprL¡eba citar a la comisión.

EE. 2023-81-129G-00296- Dejar sin efecto Res 198/23- Se aprueba por unanirnidad ( 5 en 5)

Resotu€ión 2O712A23, Dejat sin efecto la donac¡ón de la suma de S15-6201 quince mil seiscientos

veintepeso; uruguavos)al merendero Lomas del Solís, ubi.ado al norte de Las Vegas representado

por elSr RicharC i,eal Cl 4313362-2. otorgada por Resolución Ns198/2023.

EE. 2023-81-1290-0034c' Vecinos Las Vegas Norte, día dei rriño colaborac¡ón. Se aprueba por

unanirnidad ( 5 en 5l Resolución 208/2023. Autorlzar !a donación de la suma de S 15.620

( quiñce mil seisclentos veinte pesos uruguavos) a ios vecinos de Las Vegas, zona norte,

representados po!. le 5r¡. Daiana PEREIRA Ci.4951a59-9, para cubrir los costos de transporte

de un paseo a la aeserva de P¿n de Azrircai. con fines didácticos y recreativos, que se

real¡zará el día 121oa/n, cDn Ios niños oue co¡al,rren al ñrismo, por rnotivo del Día del

N ¡ño.

EE. 2023-81-1290-00338- carlos soca, día del niño.

Concejai Amicoñe le-" .l ma¡a enviado por los organizadores del eve

aprueba ninguna soila;tr,d q'-ie provenga de ias cersonas oue firman
nto y mani que no

les presentea acue apovan lo Dlanteado (or Amicone
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z.s- rnÁurrs vraros DíA DEL Nlño.

EE. 2023-81-1290-00326- Díá d€rl N¡ño en Estacióñ l-a Floresta, var¡as vec¡nas. Se aprueba por

unanim¡dad i 5 en 5) Resolución 20912023' Autorizar a colaborar con lo solicitado. Por

concepto de merienda para activ¡dades del Día d -'l Niño, que se desarrollaráñ en cancha de

Estación La Floresta, ei 'i2 de agosto, mediante f'ondo Permanente



Se aprueba 0or unaniñ:dad I r e11 !;J Re5olurión ?-79i2023. i- \o Autor¡zar la cclaboración
solicítada por grupo de vec¡nos de Las Vega5 zona liorte, por concepto de merienda para
activ¡dades del Día del Niño el 13 de agosto, debido a qlte ya se colaboró en la zona para
actividades del mismo lin.2-Autotizat el ,so cie I¿ oiaza ubicada en calle 6, esquina 8, para
las actividades defestejosdel Díadel N¡ño

2.6- SOTICITUDES DE APOYO Y EVENTOS.

EE. 2023-81-1290-00119- Com Fom. Gu¡azuvirá 7 y !.4 ¡." Se aprueba por unanimidad i 5 en 5)
Resoluc¡ón 22012A73, L Saiicitar npovo ¡ la i.;Fe ..n insoecto[es de tránsito, derivar a ¡a

Dirección de Deportes V l¡ DGGA par'l aoo\:'o .cr't lifirDieza. para el evento deportivo a

realizarse en Guaz'rvirá dencrr;ñac1o'Corre en la Natur¿leza', sta. Edición de la 7Ky14K, el
20, de enero de2C24.2 

^utaritar 
ia difus!ón del evenro, po¡ ios medios correspondientes al

Mu n i.ipio

EE. 2023-81-1290-00¿53- CasteilañoE. eventa .r¡o¡lo en 5an Luís. Ei concejo acuerda dejar
!'espLresta en suspe.lso hasta coñcretar reunión ac- Peferente de la Unidad EcLlestre de la lC. Sr.

Esteban Vieta

EE. 2023-81-1290-0029t1- M¡ráballes, §of¡(itud de áDctvD e.onómi6o. {Candombe). El Concejo
resuelve dar pase a Dir. De Cultura ya que ei Munlcipio no Euenta con fondos para financiar la
actividad.

EE. 2023-81-f 290-00291- E¡¡ent4 aDtoe clásires l_as 1,'..qá!,2B agosto. Se apr!reba por u¡ranimidad
(5 en 5) Resolu.¡ón 221,12023. Auioriza!. .t gasto rl-. ,rasta 9,/.COO mas tVA {pesos Uruguayos
siete mil) a la empresa Rebo¡raj Fernández .lorge \leiscn URLTBAñOS RUT O2O3578OOO14 por
concepto de contratalión de cio: baños portátiles oara el desarrollo de la actividad, uno de
ellos accesible. Auto!.izar.la reaiización.1difüsión del ,ovento, oor los medios correspondientes
al Munic¡pio.

EE. 2023-8ll-1290-402§3- Aranda- svento.r.iaur{tgitiherry. Se a.rrueba por unanimidad ( 5 en 5)
Resolu.ión 22212e?X :r'oli.1\.¡ aoo\ro a lr i.l!q ..i inspe.tDres de trá¡1sito, derivar a Ia
Dirección Ce Depotes !?rr aonsiderar l¡ .clabora:ión aon medallas y la DGGA para apoyo
con iimoieza para evento derori:ivo a realizar!e en laureguiberrv e¡ 23 de setiembre de
2023. ComunÍqueae a la ;ecretaria de De:arroltc r¡)cal v Participación de la lntendencia de
Caneiones.

EE. 2023-81-1290-t10330- Aooyo económi.o aom. Foménto Guazuvirá. El Concejo acuerda apoyar
con ias luminarias \, ioli.ta. a la fl¡r cle DéDof:Lr ¡Je la i , o,te anove dardo los aroj.
2.7- Solic¡tudes ADav?' 4 ñrFqEIt¿DE,1O!

EE 1-1290-001.06^ insumos merendero. Se adjuntó nota. Se aprue nimidad (5
uctoñ Autorizar e1 présta¡ro, r! meren
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EE. 2023-81-1290..00312- Evenlo én espácio CF6 Deoascua 15109/23. Se aprueba por
unan¡midad (5 en !l Resolu(iói 22312023.50licitar ll:).)vo a la r.lEp para proporciona. el audio
solicitado para el evento rnusical a realizarse el 16 ile setiembre en el local del Espacio CRA,
de La Floresta- Y Autorizar i7r difusión del evenlo, por los medios correspondientes al
Municipio



elernentos detallados: Envase d. 13 ke de ¿as Cel Mu¡¡cipio, euemadot Olla, Espátula,
Cucharón.
Autorización de €,asto de recárqa de gar!.afa. Derivar el presente a Ia Direcc¡ón de Desarrollo
Humano, a efecto5 de proporcionar insumos.

2.8- 5¡TUACtóN !NSTTTT.JCTONAL.

EE. 2023-81-i290-00294- Notá de vecina por s¡tua.iófl en San Luís. Se aprueba por unanimidad
(5 en 5) Resolució§ ?2r/2A?7. Pita brindar l6s 'neto'es Éorantías se sugiere lá realizac¡ón de
una ¡nvestigación ad;nin:strat;va Doi oarte ale ia Llirecciófi ,je iervicios Jurídicos.

3.1- Correo electrórico -elacionado con JUTE? para natificaciDnes. Se ¡nforma a los concejales el
cometido y el fin de l:r 'lr.esentación de las Oeciara.iones lirradas. 5e lee v se notifica a los
concejales dei misr¡o.
3.2- A,caldesa informa clue la Liga ale Fomento de san LLris solicitó, rnediante nota reun¡ón con el
Concejo.

3.3- Alcaldesa in+¿rma sobre el Avance en el trabalc de ia cancha de fútboi de Estación Floresta,
informa eue Va se colocó el cerco de tejido.
3.4- Alcaldesa informa robre l¡ disponibilidad de una .Lrnción de Títeres que brinda la Dir. de
Cultura. Hay üue definir un lllqai y (¡na fecha. Se suglare í)ue la misma se realice en lugar dónde y
con un¿ Lomi(ion clta aonvoor,e rnu(hos ni,,,).
3.5- El Concejo iolicita ieiterar vÍa Íall. la .onvo.al.;ri¡ I reLlnión a !a ]S. i/ á Dir de Tráns¡to y
Transporte de la lC.

3.6- Alcaldesa informe que el Director de Ferias, soli.ita q,re se realice una inspección aj puesto de
frutas y verduras, €mrr.lazadc a ¡a ent!.ada de La Floresta. i esquina en la rotondaJ

3.7 Burgueño inforn¡ ote se modifiró el sistema de añrntras, l/ ctue de acuerdo al nuevo formato
no se podrán ao¡ohar resolüciones gené!.icas {ie gastos. ya que esos gastos serán observados

según ei'iOCAF.
lnforma además sobre lrocedimientos de compra t/ contratación de servic¡os. Los mismos se
hacen a través de la oáqina de la lntendencia V son oublicados allí, garantizando la transparenc¡a
de los gastos.

i a rrres€nte A.cta se lee, otorga V fi.ma e. La Fioresta 128/08/23
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3- OTROS ASUNTOSi

Sin más ternas a tral3, si?ndo la hor¡ 22:2al sF lev¡rta ia s-.sión.


